
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

,DEPTO, DE EDUCACION-
Desígnese docente para labores da reemplazo -

LorA, 30JUtt.2017

DECRETO N. Z¿r3 .-/ (c)

Vistos:
La necesidad ex¡stente por Licencia Médica presentada por

la docente de la Escuela Centenario F-700, Doña lngrid Sanhueza Ru¡z; Decreto DElu N"
601 del 3009.2015 y Decreto DEM N"803 det i4.1220i5, que detega flrma bajo ta
fórmula "por orden del Sr Atcatde"; D F L N. 1 del 10 09 96 ,,Estatuto de tos profesionales
de la Educación"i Reso¡ución Exenta N" L600 de la Contratoria ceneral de la República,
y en uso de las facultades que me confiereñ los arts 12" y 63" de ta Ley N" 1g695
Orgánrca Const ucional de Munic¡palidades:

OECRETO:

DESíGNESE a ta persona que se indica para cumplir ta
función que se señala

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASIA
MOTIVO
CALIDAD
coDtGo

establec¡do en el D F L
Educación", imputándose a

ARCHIVESE.-
ANÓTESE, COMUNIOUESE STRESE

ES
MUNICIPAL

¡,4t SEÑOR ALCALDE"
SECRET

HDC/J¡'AB/

- lnteresado
- Alcaldía
- Contraloría
- Transparenc¡a Munic¡pal
- Sub-Depto. Remuneraciones
- Sub-Depto Personal
- Carpeta Funcionaria
- Archivo.

MARISOL AVELLO ACUÑA
Escuela Centenario F-700

Docente
11 hrs cronológicas semanales
20 de junio de 2017
29 de junio de 2017
Licencia Médica de Doña tngnd Sanhueza Ruiz
Reemplazo
1897

PÁGUESE lo anteriormente indicado. de acuerdo a to
No 1 del 1009.96, "Estatuto de los profes¡onates de la
la Cuenta Presupuestaria 2',5 21 03 OO5

E


